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PODER LEGISLATIVO. 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a eus habitantes, 

SABED: 

Que el Coogre10 ba orJenarfo lo 1lgulente: 

Decreto N 9 248 
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Arto. 19--Concédese a favor de la sefl.o. 
rita Esther González, una pensión vitalicia 
de Cincuenta Córdobas mensuales . . . . . 
(C$ 50.00), en reconocimiento a los servicios 
prestados a la Nación por su difunto her
mano, el Gral. Roberto González. 

Arto. 29--Esta erogación se imputará al 
Capítulo XII, Titulo IV, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Arto. 39--Este Decreto empezará a regir 
desde su publicación en •La Gaceta», · 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presiden
cial-Managua; D. N., diez y seis de Junio 
de mil novecientos cuarenta y tres. 

A. SOMOZA. 

PrcsiCtente de la República, 

LEONARDO ARGUELLO, 

Ministro de la Oob~rnación y Gracia. 

CAMARA DEL SENADO 

Séptima sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del quin
to periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las once de la mañana del día jueves 26 
de Mayo de 1943. · , 

Presidencia del senador Gral. José Marra 
Moneada, asistido de los secretarios senado
res doctor Carlos A. Morales y Gral. José 
Solórzano Dfaz, primero y segundo respec· 
tivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Ale· 
mán, Astacio, Fiallos. Gómez R., Marfn, 
Mantilla, Martinez, Murillo, Salazar, Sán· 
chez.y Velázquez. t· 

19-Se abrió la sesión. •· 
29-Se leyó y aprobó sin modificación el 

acta anterior. 
39--Se leyó y pasó a la Comi!!ión de Gracia 

el proyecto por el cual se asigna al seftor 
Tomás Nájera una pensión mensual vitalicia 
de veinte córdobas (C$ 20.00), en merito 
de los importantes servicios prestados a la 
Nación. 

49- Se leyó y pasó a la Comisión de Gober-. 
nación el proyecto de resolución tendiente a 
que se aprueben los decretos ejecutivos de 
15 de Febrero de 1943, publicados en •La 
Gaceta» N9 32, correspondiente al 16 de 
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Febrero próximo pasado y de 19 de Marzo r pensión mensual ~italicia de diez córdobas 
de 1943, visible en aLa Gaceta• NQ 44 de [C$ 10.00] de que gozaba su difunto esposo 
fecha 2 del mismo mes y afio. 1 don Ildefonso Ríos. . -
. 59-·Se leyó y pasó a la Comisión de Ha- 79--Sen~,do~ Presidente: Por ~er mafiana 
cienda el proyecto por el cual se autoriza al di_!l del EJerc1to, n<? h.abrá s~s1ón en esta 
Poder Ejecutivo para que por intermedio Camara, Y por consiguiente'.. cito a los sefio
del Ministerio de Hacienda venda en la for- 1 res senadores para que esten presentes en 
ma prevista por el articulo 84 del Regla-1 la sesión del viernes próximo a las diez de 
mento del Poder Ejecutivo, una finca rústica 

1 
la mafiana. . 

pr-0piedad del Fisco, denominada •La Con- 89- Se levantó la sesión. 
cepción•, en jurisdicción de León. · José María Moneada, 

69--Se leyeron y aprobaron los autógrafos • Prtsidente. ~ 
del Decreto N9 239, por el cual se traspasa Carlos A. Morales, José Solórzano Dlaz, f-
a favor de la señora Dolores v. de Rfos, la ter. Secretario. 2J<'. Secretario. 

\· 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACIOÑ Y ANEXOS 

N9 351 
El Prealdeote de la República, 

Acuerda: 

.. 

Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbltrlcs de la Munlcipllldad 
i:!e Prlnzapolkt, Depto. de Zelaya, que dice: -

Art. 1--Form in lu rentu de eata Munlclp alldad de Prlnztpo k 1, 101 lmpu~1tos 
multaa, servlcloa, y demás arbitrio• que a continuación 1e detallar : 

Anual o Cuota 
.matricula. • mensual 

2 

3 

" 4 
5 
6 

7 

A 
A1errio1: Movldt>a por cualquier fuerza motriz 

o hidráulica, que asierren cincuenta mlt plea 
o máa mensua'mente 

Que asierren menos de cincuenta mil ple1 . 
Movidos por fuerza de aangre y · dentro de la 

poblaci6n 
·Agentes coml1lonlsta1 
Agentes fleteros 
Agencias, compafiiaa o corporaclonea nacionales 

o extranjeraa, que ae dediquen al negocio dd 
exporter maderaa 

Agencla1 que se dediquen al negocio de expor· 
tacl6n de otroa pro<luctoa 

8 Agentes o contratlstaa de cortes de maderaa de 
c'ualquler clase, la templ rada 

9 Anclaj~: Embarcaclone1 de 50 tonelaiaa o más, 
cada vez que lleguen del extranjero 

10 

11 

u 
13 

14 

Menores de 50 toneladaa, cada vez 
Anlmalea vagoa: De aata o casco, que sean re· 

cogldoa en la poblacl6n por la pollcf a, cada, 
uno \ 

Sl son ··de cerda o lanar, cada uno 
Anlmalea de duefto desconocido ae procederá 

con ellos de conformidad con la ley. 
Autentlcaclonea de firmaa de funclonarlo1, emplea

dos o partlcularea, excepto lu de cartas de 
ventaa de aemovlentes, acompaf\arán una bo
leta de 

B 
15 Blllarea: Cada meaa 
16 Baile•, músicas o serenataa en la poblaci6n, des· 

pués de Ju 1 o pm. 
J 7 Ballea, múaicaa o velaa de imágenes con másica, 

en deapoblado, aun cuando fueren de día 
18 Buhooerot: lbtraojeroa 

' 20.00 
10.00 

. . 
J•' 1.00 

. 2.p 
2.00 

25.00 

' 20.00. 
10.00 

1 ºº 
'"5º 
2.00 

Vatios 

·15,00 

'º·ºº 
5.00 

. 1 
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--------------------------=""""'"""""""'--'-'==""""'""""' .............................. =-~,--------------, 1 Anual o 
matricula 

Cuota 
mensual 

19 Nlcara12il •n1e1 <J .z.oo <J. J',1)0 

20 L'>1 de extrat\a jurildlccl6n, por cada día de 
permanencia: Extranj~ros 

21 Nicaragüense• 
22 Barberías 

c 

Varios 

,-. · 23 Cantlnae: con exl1tenciá1· de un mil c6rdobu 

·, 

,. 
1 

' 

., 
/_ ':: : ·· ' 

. -:~· 

"o mas 
24 Con exl1tencla1 de qulnlento1 c6rdoba1 o má1 
25 Coa exleteoclaa meno°re1 de qulnlento1· c6rdobae 
26 Carcelajes: por ddraudac16n fiaca\ o tahurería 
27 . Y por cualquier otro delito o falta · 
28 Curtiembre1 o tenufas 
29 Contrute de peaa1 o medlda1, por cada una 
30 Calntoje: Rmbarcaclone1 de 10 tonelada1 o me· 

nos, cada vez 
31 De 30 toaelada1 o meno1 ... ,, 
32 Mayore1 de 30 toneltda1 
33 Certificaclo11e1, de naclmiento1, matrimonios, de· 

funcione•, etc , extendidas por el Regl1tro del 
Estado Civil, acompafia1án una boleta de 

34 Constancias, permisos, etc., extendidos por el 
Alcalde Municipal, acomp3ftarán una boleta de 

35 Ct>mdnterlo1· Terraje de un adulto 
36 Y de un párvulo 
37 Los pobres de aolemnl lad a juicio del Municipio 
38 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
39 Exhumación de un cadáver, previo perml10 sani· 

40 

tarlo 
Ch 

Chloamoa: Por la vara lineal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de 6e1ta1 

4 1 ·Venta• de dulce1, pan o refresco•, en tiempo de 

JI 

43 

44 
45 
46 
47 
4 Cj 

5z 
53 
54 

55 
56 
57 
58 

fie1ta1, diariamente 
Otras ventae, negocios 

de fie1te1, pagarán a 
·D 

o diversiones, en tiempo 
juicio del Municipio. 

DJstace: Por el de una re1, en la poblac16n o 
en la jurl1di~cl6n, para el conaumo pdbllco 

y por el de un cerdo, cabro o chivo, tortuga, etc. 
Destazadorea de ganado mayor en pié 
Y de ganado menor 
Dep61it91 de animales, de a1ta o casco, cada 11no 
Dl1penea de edicto• matrlmonlalea: SI fuere pa· 

ra propietario• o profe1lonal 
Si no fuere para propietario o profealonal 
Dlvorclo1: Contencio101, acompaftarán a laa dllf

gl'nciaa una boleta de 
Si fuere por mutuo con1entlmicn.to , y por cada 

cónyuge, una boleta de 
Declaratoria de herederos por cada heredero 
Declaratoria de Idoneidad, el que la 101lclte 
D~mandaa, embargo•, acueaclooe1, etc., acompa· · 

fiarán a lae diligencias una boleta de 
E' 

EatablecimJentos de comercio, tiendas, trucbaa, 
botlcae o veotaa de medicinas, comisariatos, 
ventaa de cualquier claae, pulperíaa, etc. 

Con exl1tenc1as de diez mil c6rdobaa o máa 
Con. exlitenclaa de cinco mil córdobaa o mb 
Con exlstenclae de dos mil córdoba. o mb 
Coa exl1teaclu do ua mil c6rdobu o mi• 

10.00 
6 00 
4.00 

.z.oo 
0.25 

./. 
2.00 

1.00 

15.o'l 
10.00 

6.oo 
3,00 

IQ.00 

6.oo 
4.c.o 

.2 ()0 

15.00 

10,00 

6.oo 
3.00 

:..~··. 

'· 
2.00 
<?:5º 

1.00 

2.00 
3.00 

1.00 

0.50 
1.00 

0.50 
Libre 

2.00 

5.00 

0.50 

0.20 

1.00 

0.80 

2.00 

3.00 

2.00 

10,00 

15.00 

1.00 

1.00 

J,00 
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Anual o 
matdcula 

59 Con exlltenclu de quinientos c6rdobas o má1 ~ 
6 l Con axl1tenclae de ño1clento1 c6rdobu o má1 

2.00 ~ 

61 Co • existencias menores de do1clento1 c6rdobaa 
62 Embarcaclone1: Locales y movidas a motor 
63 Movldae por velas 
64 E1pectácuJo1 públicos: Por cada función de ma

m•romas, cines, veladas, etc., cuando no 1ean 
en beneficio de algún fondo de caridad 11 or· 
nato 

65 Empresas Industriales, movldu por cualquier i\er
za motriz 

66 Otras empreeas o fábricas en menor escala 
67 Exportación o extracción: Los artículos o . pro· 

duetos que 1e exporten o se extralgaQ y cuan
do no vayan directamente fuera del paia, paga
rán por el quintal o fracción 

68 Cuando tales artículos o productos fueren volu
mlnosoe o de gran pe10, flete o tonelada 

F 
69 Fianza.: De guardar paz, el que la 101lclte 
70 Y el que la rinda 
7 1 De la haz el que la 101lclte 
7 2 Fierros o marcae de berrar: SI el lntere1ado po· 

1eyere 100 o má1 anlmalee 
7 l SI poseyere 50 o más anlmalee 
74 SI po1eyere 20 o más anlmale1 
75 SI poseyere meno1 de 20 animales 
76 Permiso para hacer un fierro o marca . 

G 
77 Gallo• y lotería: Esto• juego1 se rematarán en 

el mejor poetor y en eubaata pública en Enero 
de cada afio. En caso no se remataren la Mu· 
nlclpalldad podrá admlnl1trarlo1 en la forma 
más provecbo1a. 

78 Loe otros juegos permitidos eon loe demál que 
J eeftala el Art, 51 Poi. y la Munlclpalldad podrá 

cobrar eegún la Importancia y lucro de ello1, 
1 

79 Introducción de mercadería.: Por el quintal o 
fn:cclón de artículos extranjero• 

So De mercaderíaa o producto• del paie, . quintal o 
fracción• · 

81· Información ad· perpetua m, el que la, eollclte 
L 

8: Lechería.: Ventas de leche en la población 
83 Y por cada vaca de ordeflo dentro de la pobla

ción 
84 Líneu: El que edifique caaa en la población 10· 

licitará la linea correspondiente, acomp¡ifl1ndo 
una boleta de 

M 

85 Maderas: Por cada millar de ple1 que 1e 11le·. 
rre en la compren116n, pagará el Interesado 

R 
86 Rótulo• o anuncios, de cualquier cla1e o tamatio 
87 '· Refreaqueriaa o cblcberíaa 
88 Re1taurante1: De primera clase 
89 De segunda claee 
9? De tercera clase 
91 Reconocimiento de hijos· llegitlmo1, cada uno . 
92 Rlfu: Previo permiso y cuando no sean en be-

neficio de algún fondo de caridad u ornato, 
" '4 

• 

1.00 
0.50 
2.00 

1.00 

10.00 

1.00 

5.00 
3 00 
z.oo 
1.00 

·- \"". 

0.50 

5.00 
3.00 
2.00 

. Cuota ~ Va1'tos 
mensual 

2.00 
1,00 
0.50 
2.00 
1.00 

10.00 
l,'>O 

0.50 

0.25 

0.20 

0,5') 

5.00 
30'.l 
2.00 

: . , 

' z.oo . 

o.ro 

0.50 

1.00. 
0.50 
1,00 

1.00 

0.15 

0.10 

1.00 

1.00 

' 
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Anual o Cttbta "' Varios 
matricula mensual 

pagarán el 50/o sobre el valor de la cosa en 
. rifa. 

s 
Solares municlpale1, arrendados, metro lineal 
Solares abierto• o 1ln edificación en ,,1 radio 

central, cada uno 

0.05 

es 0.20 

Solvencia, con el fondo Municipal, el qua la 10· 
licite 

Sdones de belleza 
T 

. ... 

Título 1upletorlo, el que lo 1ollclte 

2.00 
,-.· 0.50 

2.00 

es 1.00 
Trillos para beneficiar arroz u otro1, grano1, la 

temporada ~ 20,CO 

Terreno• munlclpalea o nacionales, cada bectá· 
rea que 1e arljudfque o arriende 01.0 

"Tallere1, de artes u oficlo1 0.50 
,, 

DISPOSICIONES GENERALES ,_ 

Art. 2-A loa artlculo1, negocloa, em· 
preus, etc., que no figuren concretamente 
en eate plan de arbitrlo1, 1e le1 aplicarán 
lae cuotas análogae o 1lmllares. 

Art. 3-Lo1 lmpue1to1 anuales o de ma· 
matricula 1e pagarán en Enero de cada afio; 
101 men1uale1, del veinticinco al último de 
cada mes; y 101 de apertura y diario1, al 
momento de 1ucederae. Lo1 que en alguoa 

. forma contravinieren e1ta dl1poalclóo, mo•· 
trándoae renuente• al pago re1pectlvo en las 
fechas lndlcadaa, Incurrirán en una multa 
del 20°/0 sobre el valor del lmpue1to en refe
rencia y a beneficio del fondo municipal. 

Art. 4-La• autorldade1 gubernatlv,a1, 
judlclalea o de cualquier otra cla1e, lo mi•· 
mo que 101 notarlo•, no tramitarán 1ollcltu· 
des escrituras o documento• de ninguna 
clase, 1ln que 101 fntereaado1 le1 pre1enten 

Ago.sto de 1917; 16 de Febrero de _1925; 
3 de Febrero de 1933; 22 de Mayo y 15 
de Octubre de 193s; 22 de Junio de 1937; 
30 de Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, 
y las demál orgánicas munlclpale1. · 

E'éveme · al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y surtirán 
1ua efecto• legale1 a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
cLa Gaceta> 

Pdozapolka, diez de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y tre1.-Baltazar Gómez. 
Eugenio Ro1e, Stlo. . 

Comunlque1e.-Ca1a Prealdenclal.-M.t· 
najlua, D. N., 10 de Junto de 1943.-SO
MOZA.-El Mlnl1tro de la Gobernoclón, 
- Leonardo Argilello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ante1 las boletas de lmpueato1 re1pectlvo1 Ng 72 y la de 1olvencla corre1pondieote. Loa 
que contravinieren e1ta dl1po1lclón 1erán El Presidente de la República, 

Acuerda: 
reepon1ables penonalmente ante la Munl- Unico:-Autorizase al señor Fiscal Espe-
clpalldad por el valor de 101 lmpue1tos que cífico de Hacienda, doctor Ivan Argüello 
ésta haya dejado de percibir. Gil, para que en nombre·y representación 

Art. 5-L~ callficacl6n de 101 e1tablecf· de la Hacienda Pública de la República de 
miento, negC1clo1, empreaa1, etc., ie hará Nicaragua, comparezca ante Notario Públi
por la coml116n que e1tablece el ordinal 8) co y acepte por el precio de Cuarenta y Cin
del Art. 18 del Reglamento OrRánlco, c~da co Mil Córdobas [C$ 45,000.00], la venta 
vez que el ca.o lo requiera. Tale1 caJlfi. que el doctor Evaristo Carazo Morales, ma
caclonee 1erán dada. a conocer a 101 con- yor de edad, soltero, abogado y del domici
tribuycote1 con la debida antlclpaclOn pa· lio de Granada hará al Gobierno de Nicara
ra 101 efectos legale1 con1lgulente1. gua de un predio urbano situado en la ciu· 

Art. 6-Lo1 eatableclmlentoa, negoclo11, dad de Granada, comprendido dentro de los 
empresu, etc., que 1e establecieren en lo siguientes linderos: Oriente, propiedad que 
1uceclvo, pagarán un Impuesto de apertu· fué de don Pedro Rafael Cuadra, ahora de 
ra que será Igual al doble del que le co· dofia Dora de Pasos; Occidente, la de don 
rreaponda de matrícula. Es entendido que Nicolás Morales Gómez; Norte, la que fué 

de don José Miguel Gómez, después de 
loa que paguen eite Impuesto de apertu· doña Margarita de Solano; y Sur, Parque 
ra no pagaran el de matrícula durante el de Colón, antigua calle de La Libertad, des
afio en que efectúen aquel. pués Segunda Calle Norte de por medio; 

Art. 7-L'!l apllcaclón de eete plan de inmueble que consiste en una casa de dos 
arbitrio• eatá aujeta a la1 dl1po1iclone1 pisos en el frente de la calle, paredes de 
clones contenidas en Ju leye1 de 11 de taquezal, techo con tejas de barro y las 
Febrero de 1913¡ z de Febrero y 30. de. construcciones interiores' correspondientes, 

.'·~. -· 
; --~ 



ti58 LA OACl!TA-DIARIO OftUAL 

siendo el primer piso enladrillado con ladri· 
llo de cemento y el segundo piso de madera, 
todo construido en el respectivo solar que 
mide veintiún metros y veinte centimetros, 
m!is o menos frente a la calle, por diez y 
siete metros con veinte centf metros, más o 

" menos en el frente interior, de Oriente· a 
Occidente y un fondo de cincuenta y dos 
metros cincuenta centimetros, m·ás o 'menos, 
de Sur·a Norte. Propiedad inscrita bajo el 
N9 2624, folios 59/60, Tomo XVII del Libro 
de Propiedades, Asiento 59 Sección de De 
rechos ·Reales del Registro de la propiedad 
Inmueble del Depirtamento de Granada. 

Comunfquese -Casa Presidencial-M ~na
gua, D. N., veintinueve de Junio de mil 
novecientos cuarenta y tres-SOMOZA.--J. 
R. Sevilla, El Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público, · 

N9 356 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder diez días de permiso. a partir 

del tlia de hoy, y para dirigirse a esta ciu
dad, en comisión . de su cargo, al señ.or 
Adolfo Urrutia, Administrador de Rentas 
del Departamento de Estelí, dejando en su 
lugar y bajo su propia responsabilidad a su 
señ.ora esposa doñ.a Natalia de Urrutia. 

Comuniquese - CasA Presidencial -Mana· 
gua, D. N., 30 de Junio dP 1943.--SOMO· 
ZA.--El Ministro de de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

N9 2 
El Presidente de la Repúqlica 

· Acuerda: 
Conceder quince dfas de permiso con goce 

de sueldo, por motivo de enfermedad, a 
partir del dfa ·cinco de Julio presente, al 
señ.or Guillermo Quant Valdivia, Oficial Li
quidador y Confrontador de la Sala de Con· 
traloria del Tribunal de Cuentas, dejando 
en su Jugar al señor Gustavo A. Castro C., 
Oficial encargado del Indice General de 
Pagos de esa misma Sala. 

Comuníquese--Casa Presidencial--Mana· 
gua. D.N.,• 19 de Julio de 1943-A. SO
MOZA. -El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9119 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erpgación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo: 

Alfonso Gutiérrez Abaunza, ·Jefe Político 
del Departamento de Masaya, en represen
tación del Gobierno, por una parte, y la se· 
fíorita Adela Martínei, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y vecina del 
pueblo de Tisma, por otra, han convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

1 
La señorita Martinez dá en arriendo al 

Gobierno por el término de siete meses a 
partir del primero de Mayo próximo pasado, 
una casa que posee en Tisma, para que 
sirva de local a la Escuela Elemental de 
Nifias de ese pueblo. ,.. 

II 
El Gobierno pagará a la sefiorita Martl

nez por este arrendamiento, la suma de 
Doce Córdobas (C$ 12.00) mensuales en la 
Administración de Rentas del Departamen
to, en la forma acostumbrada. 

. . III . -... 
Serán de cuenta de la señorita Martinez 

los impuestos locales establecidos o que se 
establezcan, la limpieza interior y exterior 
del local y sus reparaciones. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con· 
veniente. 

En fe de lo cual firmamos en la ciudad de 
Masaya, a los nueve dfas del mes de Junio 
de mil novecientoR cuarenta y tres.--En
mendado--primero--· Vale.-- Alfonso Gutié· 
rrez A.--Adela Martinez. 

Es conforme.··Masaya, diecisiete de Ju· 
nio de mil novecientos cuarenta y tres. ·-Al
fonso Gutiérrez A.·-V. Velázquez. 

Comunfquese---Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 25 de Junio de 1943.--SOMO
Z.A --El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramírez Brown. 

·" i BEOCION JUDICIAL 

TITULO:; SUPLETORIO~ 
NQ 1445 

Benito Moreira solicita titulo supletorio asa solar 
esta ciudad, lindante: Oriente, Hospita'¡ Poniente, 
Concepción Dlaz¡ Norte, 0raciela Ruiz¡ Sur, R1món 
River~. 

Opónganse legalmentt, 
ju1gado U s rito. Chinandega, dos junio mil 

novecientos cuarenta y tres.-H. Montealegre, · Srlo. 
1169 3 2 

NQ 1456 
Antonia Adelina Castillo, solicita titulo supletorio 

siguientes propiedades rústicas esta jurisdicción: •) 
Terreno tres manzanas, cultivado cale, cacao y frq· 
tales¡ Cantón Los Cerro~. sigu1entts linder05: 
Oritnlt, propiedad Lázaro Martlne1¡ Pl0 mente, pro
piedad Vktor Cerda y Petrona Ve2a; Nortt, suce· 
sores fosefa Navarro¡ Sur, camino real a L'lS Cerros. 
t), Una manzana terreno, con casa habi1ación tej:n 
v horcones; limitada: Oril'ntt, camino real para Los 
Ceiro~; Poniente, finca El f'arafsu; Nortt, Rafael 
Jácamo; Sur, el mismo Paralso, 5ituado en la Co· 
m irca de Las Piedras. ... • 

Opón¡anse legalmente. 
juzgado Local Civil. Rlvas, dos junio 190--j. 

Orozco M., Srio. 
1180 3 2 ,, 

N9 14:MI 
Aquiles Blandón, solicita 1itulo supletorio, solar 

esquinero, situado barrio Calvario esta ciudad, cua· 
renia varas en cuadro¡ contiene casa ocb:> nrn 
frente, aeis fondo, cuatro, aobrecorredor, entablada 
cntej11da, pozo a~ua potable, lindando con¡anto: 
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Norte, Hospital; ~u•, Adolfo Rayo; Oriente, Máximo 
lanuza Payán; Occidente, Servanda Castillo. 

Valóralos mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase. 
juzgado Distrito. Estell, vPintiocho Mayo mil novecientos ruarenta y tres-V1ct.Jriano Valenzuela. 

José Marfa Téllez, Srio 
Es conf >rme-Eitell, veintiocho Mayo mil nove· 

cientos cuarenta y tres-José Ma. Téllez, Srio. 
1182 3 2 

N9 1531 
José Oregorio Santa na, s >licita titulo supletorio, u •Ión hermanos Lu;s ·Napoleón Es;>inosa, Encar

nación, Jua!'la Félix, lsidor11 y Mercedes todas Santana. Casa solar, ~ituarlo Belén, linda: Gregorio 
t.::arcache; Sur, Asunci 'n Santana; Orientt', calle real; 
Poniente, Cleotilde Vanei:as, Ninfa Alvarez. Solar situado B~lén; Norte, Antonio Car ache; Sur, Su
cesión Medardo Carcache; Oriente, calle real; Po
niente, Isaac Ve2•, Encarnación Aguilar. 

Opóngase término legal. -
O ido juzgado Diatrito Civil. Rivar, siete de Junio mil ntvecientos cuarenta y tres-M. Valladares, Srio. 

1228 3 2 

, N9 1460 
Domingo Cortez, de este domicilio, solicita trtulo supletorio de una huerta y un potrero que com

ponen un solar lote de cinco mmzanai. de cabid•, 
situado esta jurisdicción, lindantt': Oriente, propiedad 
de Juana v. de Urr01; Occidente, . ¡Jrop'edad Ju m Palma: Norte, camino ert medio, propiedad fran
cisco Oviedo, y Sur, propiedad Zoilo Navarro, Hú· 
bolo por compra a Maria Luisa Dlaz v. de Caballero. 

Vdlorado docientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. . . 
Dido Juzgado Local Civil El Viejo, tres Junio 

mil novecientos cuarenta y tres-]. Anto. Dtlli(adillo, 
Srio. • 1184 3 2 

, No 1461 

, 

Enrique Molina T. y 'reod1>ra Blandón Z'!'e Jón, solicitán Ululo supletorio, ras1 y s ilar ubicados 
Cantón Calvario ésta ciudad, siendo la primera de 

. trjas, sobre horcones, entablada, mide seis varas largo, cinco ancho y el solar mide diez y seis varas 
frente por treinta y dos fondo, lindante conjunto: 
Oriente, solar de Carloh Almendare1; Occidente. casa y solar de Margarita Castillo; Norte, solar de 
Balbino Palm1 y Sur, solar y casa fellpe Mtnza· 
nares, calle enmedio. 

Estimalos docirntos córdobu. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. l!stell, las dos de la tarde del dos Junto dé mil novecientos cuarenta y tres

Victoriano Valenzuela-Acisclo Gutiérrez, 5rh • 
Es conforme con su original- Aci~clo Outiérrt'z, 

Srio. 118~ 3 2 

'N9 1463 
La stftora L•oro Hernández, mayor de edad, -de 

oficios domls·icos y de este domicilio se presPnt.'.J a este juz¡adu Local solicitando se le utienda titulo 
suplttorio de un solar situado a orillas de e;te Pueblo compuesto de sesenta varas de Sur a N.nte, y treinta varas de Oriente, a Occidei:ite. Lindando: 
Oriente, calle enmedio y solares de Francisco Marenco, y de la sucesión de Modesto Melénde1; 
Occident .. , solares de Ercilia Espino, Ramón Pala· 
vicinl, y José Dolores Nifto . 

El que se. erra con derecho al solar en rrferencla 
que se pre~ente a este Juzgado Local, oponrrse en d término de ley. ~ 
· Juzgado Local. Maleare, treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres-A. Ztmora R. 
Ante mi, J. Rafael Silva, Srio. .. 

1186 3 2 

, N9 1448 
César Potosmr. solicita titulo supletorio ui bana, 

limitada: Oriente, Hildebrando Rivas; Occidente, 
Maria Gai!á11; Norte, callt; Sur, carrilera. · 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Catarina, Junio ouatro mil nove· 

cientos ~uarenta y tres-Cirios Muñoz-Jnan J. Castillo, Srio. 
1172 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 1521 

Ruperto Oarcla, mayor, soltero éste domicilio, 
pide arriendo sesenta hectárras terreno ejidal. Li n· deros: Oriente, monte inculto; Occidente, cerro 
Tinajón; Nortl', monte inculto; Sur, cerro de La Lavuna. · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Totogalpa. Mayo veinte de mil novecientos cua

renta y tres-Alcalde Municipal, Sixto Vre. López 
L.-Ante mi, Mariano López M., Srio. 

1218 3 3 . 1 

N9 1522 
Ramón Vanegas. m1yor, soltero, éste drmicilio; pide arriendo veinticinco hectáreas terreno tjidal. 

Lináeros: Orientf', terreno en arriendo Pascual Ló
pez; Occidente, cas1 de Estebana , R v~ra; Nortf', 
casa Lucio Pérel; Sur, terreno en arriendo Isaac 
Lórez. ' • 

Quien tenga derecho, opóngase término legal 
Totogalp•, Mayo, cuatro de m•I novecientos cua

renia y tres- Alcalde Municipal, s·xto Vte. López L.-Ante mi, Mariano López M., Srio. 
1219 3 3 

NQ 1523 
Luis Muiloz, mayor, casado, éste domicilio, pide arriendo cincuenta hec1áceas terreno ejidal. Linderos: 

Oriente, predio Leonclo Muiloz; Occidente, predio 
francisco Muiluz; Norte, c•sa felipe Miranda; Sur, 
predios Tomás Muiloz, Oerónimo Sánchez . .-

Quien tenga derecho, opóngase término legil. 
Totogaipa. M1yo, trece de mil novecientos cua· 

renta y tres-Alcalde Municipal, Sixto Vte. fópez L.-Ante mf, Mariano López M., Srio • 
4 1220 3 3 

NQ 1528 
Dionisio Rodrl~uez, solicita arriendo, cien min· 

zanas terreno municipal, en Comarca Rlo Negro, ésh jurisdicci:'n. Linderos: Oriente, José Mora; 
Occidente, Z icarias y Tul e Obandn; Norte, Encar· nación Oporta; Sur, los mismos Obando. • 

Quien tenga dert'cho, opóngase término legal. · 
Alcalde Municipal. Boaco, ocho Junio mil no· vtcientos_éuarenta y tres-Manuel Angulo M.-H. Svbalvarro, Srio. 

1225 3 3 

• N9 1517 
Ab'et Baila Jarez, mayor, constructor, este vecln· 

dario, solil:ita donación solar norte esta ciudad, asl: Oriente, Norle, solares vacantes; Sur, solar drnun· 
ciado P.or Josefina Altamirano; Poniente, propirdad Adilia de Espinoza. 

Quien. considérese derecho, opóngase. 
Somoto, uno Junio mil novecien.tos cuarenta y 

tres-j. Antolln Taiav<!ra -Santiago Hernández, Srio. 
1215 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
. NQ 1512 . 

M ·ad Johnson & Company, de Evansville, Indiana 
Estad JS Unidos de América, mediante Apoderado 
Henry Caldera Pallais, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 



• 
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A~1IGEN 
para: Alimentos de toda clase, especialmente un ali
mento o producto de farm1cia consistente en un 
hidrosilato enzlmico disecado de caselna purificada. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomrnto. Managua, ocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y tres-1. Fonseca, 
Oficial Mayor. 1204 3 3 

NQ 1515 
f Mead Johnson & Company, de Evansville, In· 

dian~, E~tados Unidos de América, mediante, Apo
derado Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

.NUTRAMIGEN 
para: Alimentos de toda clase, especialmente un 
producto alimenticio para nifios, inválidos y adultos 
compuesto de maltosa, dextrin3, cocido enzlmico 
de caselna, aceite de malz, fécula de arrurru1, glu· 
conato de calcio, levadura para cerveceros en poi vo 
y minerales. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y trcs-1. fonseca, 
Oficial Mayor. 1295 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HE.REDEROS 

NQ- 1636 
José Saturnino Ramón jarquin Castro, mayor, 

soltero, carpintero, este domicilio, pide decláreseles 
herederos juntamente con hermanos legllimos Es· 
pectación Carmen, Juan Pablo, Rosendo, Lucas 
Evangelista y Oabino, todos jarquln C.astr<', en 
sucesión intestada su padre Timoteo jarquln; bienes 
conclstentes; predio urbano situado Cantón Sur, 
esta ciudad, mide treintitres varas en cuadro, lin· 

_ dante: Orientr, Luis Humberto Zeledón; Occidente, 
Slmeón Zeas; Norte, Manuel Ouliérrez; ,Sur, Visi 
tación Oonzález. 

Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
Dado Ju~ado Distrito. Jinotega, diecisiete junio 

mil novecientus cuarenta y tres-R. Hazera-C. 
Castillo C., Srio. 

1314 l 

' NQ 1647 
; Cristina Rodrlguez OaltAn cesionaria Maria Félix 

Divila, pide declaratoria herederos ésta con Ber· 
nardo Dávila, sucesión Manuel y Bernabela Dhila. 
Bienes, dos fincas: :rústicas y urbana, sitos esta 
jurisdicción. 

, 
Oyense oposiciones 
juzgado Civil Distrito. Masayat, veintldos junio 

mil noveclent05 cuarenta y tres-A. Bermúdez A., 
Srlo. 1325 l 

NQ 1593 
Rafael Herrera Castro, mayor, casado, agricultor, 

vecino San 5ebasti6n Val!, pide decláreseles be· 
rederos juntamente con hermanos legltimos: Maria 
Magdalena, Lucia no, Natividad, Susana, A u rora, 
J'lorenclo, ·Juana, flo~ncia, Teodoro, Sixto, Nicolás 
y Bruna Rosirio, todos Herrera Castro; seftala 
bienes: Un lote terreno, ciento cincuentitrés hec· 
táreas, situado Buena Vista, lindante: Norte, sitio 
Vale, San Rafael del Norte, Sur, terrenos Santos 
Rodrlgue1, Carmen y Camilo Herrer~ Este, terrenos 
Sebastián Ortiz y Carmen Centeno¡ ueste, terrenos 
Nacionales: otro lote veinticinco manzanas, situado 

lugar La Bolsa, lindante: Oriente, Sebastián Ortlz; 
Occidente, Juan Pablo Oarcla; Norte, Cástulo Ru
gama; Sur, Teodoro Herrera. Ambos lotes situados 
jurisdicción San Sebastián Vall. 

Quien tenga derecho, preséntese término legaL 
Oado juzgado Distrito. jinotega, doce junio mil 

novecientos cuarenta y tres-R. Hazera-C. Castillo 
C., Srio. 

, 1284 1 

. SENTENCIAS DE DIVORCIO · J 

NQ 1629 

Corte de Apelaciones-Sala Civil-Masaya, trece 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y dos
Las nueve y media de la mafiana. -Por Tanto: De 
conformidad con las razones y di~posiciones citado 
y los Arts. 436, 447 Pr. y 181 C., los suscritos Ma· 
gistrados, dijeron: Hase por disuelto, por mutuq 
consentimiento. el vinculo matrimonial que Crisó· 
gono Mena y Lola, (Dolores) Matamoros, de cali
dades consignadas, contrajeron a las cuatro y treinta 
minutos del dla uno de junio de mil novecientos 
cuarenta, ante los oficios del juez 29 Local Civil de 
Managua; matrimonio 1ue se inscribió a página 194 • 

del Libro 1 de Partidas de Matrimonio que llevó 
el Registro del Estado Civil de las Personas de 
Managua en el afio de mil novecientos cuarenta. 
lnscribase esta sentencia en los . competentes Re
gistros, anótese al margen de la inscripción de la 
partida matrimonial correspondiente, publlquese en 
•La Gaceta• Diario Oficial, y llbrese la ejecutoria 
de ley.-Cópiesl', notiflquese y con testimonio con· 
certado, vuelvan los amos al Juzgado de su ürigen. 
Ernesto Sequeira A.-R Tapia Moncada-R. Sánchez 
Vigil-Roberto Bermúdez A., Srio. 

Conforme-Masaya, veinlidos de lunio de mil 
novecientos cuarenta y tres-Eudoro Solls, Srio. 

1007 1 
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S1 publica todo• 101 dfu, 1:1cepto 101 le1tlwoa. 

OflCINA Y ARCHIV01 

Tlpogralla Naclonal-Telélono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N 6 m 1 r o 86. 

Valor d1 la 
Para la Rep6bllca1 

Ndmero del dfa • et 0.08 
Némero retruado 0.15 
Por mee,..... 2.00 

Para el Eaterlor1 

S a 1 c r 1 p e 1 O 01 

Por trtmeetn •• t 
Por 1emeetr1,. 
Por ano ••••• 

6.00 
lt.00 
20.00 

Por aemeatre . US• 3.00 / l!I pago anterior debe .. a 1 

Por afio • . • • lí.00 \ cer\1 10 oro americano 

Por la publicación de cl11b, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una baata tre1 ln1erclone1. 

Por la publlcaclóu de avlao1, edlcto1, cartele1 r 
demil documcn•Qs, que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 11an, 1rc:111 centavo• de córdobu por ca· 
da ana de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 1 un 
centavo de córdoba por cada una de 111 11ced1nt111 
1iempre que la publicación 11 baga una we1 o 11 

primera vez. Por tu publlcacloae1 1l¡ul1ntu 11 

cobrart 11-mltad del valor de la primera. 
Por una ·palliDa, cuarenta córdob11. 
Todo pago relacionado con esta pu_blicación, para 

que tenga legalidad, debe btceree en las Adminis· 
traciones de Rentas de la República. 
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